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Ingeniero 
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SECRETARIO DE MOVILIDAD 

Presente 

De mi consideración: 

Ilter 13ayardo Lisintuña Pelayo, portador de la cedula de ciudadanía No. 170564049-6, en 
representación de las personas que cuyo nombre adjunto a la presente, aplicantes del proceso de 
asignación de cupos de taxis ante usted comparecemos y manifestarnos lo siguiente: 

De conformidad a lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 0232, sancionada por el 
Alcalde Metropolitano de Quito, 31 de agosto del 2018, en su artículo 1 dispone: "Artículo 1.- En el 
Inciso cuarto del Artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 195, sancionada el 22 de 
diciembre de 2017, suprímase la frase "31 de agosto de 2018" por la siguiente "90 días 
plazo para ejecutar y culminar la etapa de Emisión de Resolución de Informe Previo de 
Constitución Jurídica." 
De la misma manera el artículo 2 Ibídem establece: 'Artículo 2.- Incorpórese a continuación del 
inciso quinto del artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 195, sancionada el 22 de diciembre 
de 2017 que sustituyó los incisos constantes a continuación de los requisitos establecidos en la 
Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio 
de 2017, el siguiente texto: 

"Previo a la emisión de Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica e Incremento de 
Cupo, según sea la normativa a aplicarse en cada caso, la Agencia Metropolitana de Tránsito de 
oficio, notificará a los aplicantes calificados como no  idóneos mediante los informes de no 
idoneidad de la AMT, que en el término de diez (10) días se subsanará o convalidará los 
documentos qye motivaron su descalificación. Vencido este  plazo, la Agencia Metropolitana de 
Tránsito en el plazo de treinta (30) días improrrogables emitirá actos administrativos sobre la  
subsanación o convalidación que hubiere tenido lugar de ser el caso. Procedimiento que deberá  
cumplirse dentro del plazo de  noventa (90) días q_ue establece el Artículo 1 de la presente 
Ordenanza Metropolitana. En aplicación del Instructivo para la ejecución de convalidación o 
subsanación de la documentación presentada por los aplicantes calificados como no idóneos 
dentro del proceso de asignación de cupos para taxis del Distrito Metropolitano de Quito. (el 
énfasis me pertenece) 

En caso que la resolución de subsanación o convalidación sea favorable, los aplicantes podrán 
continuar las siguientes etapas del proceso, entendiéndose desistido los recursos administrativos 
presentados. En caso que se confirme la no idoneidad, los aplicantes podrán adoptar las acciones 
legales contempladas en el ordenamiento jurídico nacional. 
La revisión de la documentación de los aspirantes en fase de subsanación o convalidación, deberá 
realizarse mediante un proceso abierto y público, sujeto a la observancia del Comisión Especial 
para vigilar el proceso de asignación de cupos para la oferta del servicio de transporte terrestre 
comercial en taxi" 

Llama mucho la atención que pese a existir una normativa vigente que ya está decurriendo, hasta 
el día de hoy ya tiene CUARENTA Y DOS DIAS DE RETRASO, restándole apenas 



CUARENTA Y OCHO DÍAS , para que se cumpla con el tiempo establecido tanto en el artículo 
1 y 2 de la norma citada anteriormente, usted no ha convocado para que de manera urgente se 
trate en el seno del Concejo Metropolitano el "Instructivo para la ejecución de convalidación o 
subsanación de la documentación presentada por los aplicantes calificados como no idóneos 
dentro del proceso de asignación de cupos para taxis del Distrito Metropolitano de Quito". 

Cabe recordarle señor alcalde lo que el artículo 9 y 15 del Código Orgánico Administrativo 
dispone: "Art. 9.- Principio de coordinación. Las administraciones públicas desarrollan sus 
competencias de forma racional y ordenada, evitan las duplicidades y las omisiones". 

Art. 15.- Principio de responsabilidad. El Estado responderá por los daños como consecuencia 
de la falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos o las acciones u omisiones de 
sus servidores públicos o los sujetos de derecho privado que actúan en ejercicio de una potestad 
pública por delegación del Estado y sus dependientes, controlados o contratistas. El Estado 
hará efectiva la responsabilidad de la o el servidor público por actos u omisiones dolosos o 
culposos. No hay servidor público exento de responsabilidad". 

Por ser la administración pública un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia calidad, jerarquía coordinación y participación , entre otros (artículo 227 de 
la Constitución de la República del Ecuador); al observar su completo desidia o poco interés en 
el tratamiento del tema ; y, al estar completamente con el tiempo próximo a cumplirse 
solicitamos de la manera más comedida se sirva convocar de manera urgente para que en la 
próxima sesión sea, ordinaria o extraordinaria se incluya en el orden del día el tratamiento del 
"Instructivo para la ejecución de convalidación o subsanación de la documentación presentada 
por los aplicantes calificados como no idóneos dentro del proceso de asignación de cupos para 
las del Distrito Metropolitano de Quito". 

Seguros de contar con su colaboración y por ser justo el requerimiento, me suscribo. 

Para notificaciones se sirva tomar en cuenta la dirección domiciliaria calle Yantzaza y Ajaví o 
al teléfono 0998632934 

Atentamente, 

Ilter Bayardo Lisintuña Pelayo 
CC 170569049-6 
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NOMBRE COMPLETO CÉDULA 

ARCOS TASIGCHANA HENRY ONOFRE 1719129312 
ARGUELLO FREIRE ALONSO ISRAEL 1709634131 
ASIMBAYA MORALES JOSE NELSON 1704362175 
ASIMBAYA MORALES ORLANDO IVAN 1712094612 

AULESTIA AULESTIA JULIO PATRICIO 1706731179 
BUNCE CHAVEZ BYRON GUILLERMO 1716810674 
CAISAGUANO VEGA FERNANDO 0502923428 

CALLE DOMINGUEZ ANGELICA RAQUEL 1715955447 
CALLE SOTO SEGUNDO OSWALDO 1704331105 

CAMACHO BORJA EDWIN JAVIER 0201845013 
CHACHA GUASTI MARIO MARCELO 0503066904 

CHALUISA AYALA NELSON GEOVANNY 0503701401 . 

CHAMORRO ORTEGA CARLOS RIGOBERTO 0904706082 

COCHA BONILLA PATRICIO 0503572695 

CRUZ CONDOY CARLOS ROBERTO 1717379802 

CRUZ CONDOY JUAN ALEXIS 0703849612 

CRUZ CONDOY LUIS ABELARDO 1720824034 

CRUZ VELASCO GLORIA JANETH 1713637989 

CRUZ VELASCO LUIS GONZALO 1704443843 

CUJI MACAS CARLOS GERARDO 0202490850 

CUJI MACAS HUGO BOLIVAR 0201847399 

CUJI MACAS WILSON MIGUEL 0201554680 

CUNALATA PALATE FAUSTO FIDEL 1804894747 

CUNALATA PALATE VICTOR EDISON 1804356044 

CUYO CAYO CRISTHIAN RAMIRO 0504273806 

CUYO LICTA MARIO HERNAN 0503275554 

DUCHI DUCHI OLMEDO MANUEL 0602985228 

DUEÑAS MEJIA GUILLERMO VIDAL 1702711423 
DURAN ANDAGANA LAURA PIEDAD 1717832370 
ESPINOZA CABRERA OMAR PATRICIO 1104936008 

FREIRE BEDON JONY JAVIER 1721687711 

FREIRE LISINTUÑA SANTIAGO BOLIVAR 1716851710 

GARCIA GUAILIA EDISON FERNANDO 2100383120 

GARCIA MICHILENA GERMAN ROBERTO 1709062259 

GORDILLO RUIZ NELSON ROLANDO 1710735117 

GUACHI CHILUIZA IRMA JANNETH 1804276168 
GUAMBA YUCAILLA MAURO IVAN 0604399204 
HERRERA PALACIOS MERCEDES IGNACIA 1709963621 

HIDALGO MOQUINCHE DIEGO ADRIAN 1003080122 
HUARACA CHAVEZ BYRON RIGOBERTO 1710248582 
IRIARTE GONZALEZ FRANCO CORNELIO 1102188842 

IZA TOAPANTA JORGE EMELEC 0501239099 
JAMI CUZCO JOSE ARTURO 0502298342 

JIMENEZ OLALLA WALTER VINICIO 2100100094 

LARGO BURBANO LUIS EDUARDO 1714409446 
LARGO GUALOTUÑA JOSE EDUARDO 1713563391 

LEMA AYUL LUIS RAUL 1712458999 
LISINTUÑA PELAYO ILTER BAYARDO 1705640496 
LISINTUÑA PERALTA PATRICIA DANIELA 1723026314 
LLANO MARIN JONATHAN STALIN 1718465980 
MANOBANDA ANGEL HUMBERTO 201200615 
MARTINEZ SALGUERO GALO HUGO 0501572465 
MILLINGALLE CUSCO JOSE DANIEL 1724642788 
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NOMBRE COMPLETO CÉDULA 

MOINA MENDEZ EDWIN STALIN 1719350744 
MONAR VARGAS ANGEL GABRIEL 1202153480 
MONAR VARGAS LUIS HOMERO 1202848915 
MORALES VELIZ WILMER ADOLFO 1720961455 
MUÑOZ TIRIRA JAIME ROBERTO 1714306501 

NARANJO JIMENEZ OSCAR LIZARDO 0201772605 
NICOLALDE FLORES JOSE RODRIGO 1722535539 
NUÑEZ ESTRADA EDGAR AMADO 1202572606 
OREJUELA MUZO ROCIO DEL PILAR 1713238713 
PAEZ ZURITA DIEGO RICARDO 1721651378 
PAILLACHO CHIRAN EDISON EDUARDO 1720871555 
PAJUÑA AVALOS ANGEL ESTUARDO 0601810260 
PAZMIÑO TAPIA ADRIANA ISABEL 1718606047 
PAZMIÑO TAPIA LUIS ALEJANDRO 1714029368 
PERALTA PONCE BAYARDO XAVIER 1723025456 
PILATAXI RACINES JAIME 1710875707 
PORRAS CARRILLO KEVIN OSWALDO 1727525162 
PUENTES VEGA ANIBAL JOSELITO 1710219864 
REA CASTILLO CARMEN ISABEL 201906526 
REYES ENRIQUEZ LUIS JAVIER 1712967718 
RIOFRIO ESPINOZA ELADIO BENITO 0701382129 
RIOFRIO RODRIGUEZ JOSE LUIS 1723335426 
RIVERA CHICA ALICIA GUADALUPE 1715665681 
RIVERA CHICA ARACELI MARIBEL 1719900340 
ROCHA ROCHA LUIS CRISTOBAL 1710240282 
RODRIGUEZ GONZALEZ CESAR RODOLFO 1718189747 
ROLDAN GUILCAMAIGUA FRANKLIN ALEXIS 1721582375 
RONDAL MAILA HUMBERTO 1704684941 
RUMIGUANO MATAVACA LUIS ALBERTO 0201931623 
SAMANIEGO LARA FAUSTO ARMANDO 1707261929 
SANCHEZ GUEVARA GERMAN ROBERTO 0201123155 
SANTANDER RODRIGUEZ BOLIVAR RAFAEL 1709548166 
SISA SISA EDWIN WELLINGTON 0250122074 
TACO LAICA ANDRES MAURICIO 0503026130 
TACO TAIPE FRANCISCO 0500765458 
TAIPICAÑA ROCHA FRANKLIN FABIAN 0502371636 
TAIPICAÑA ROCHA LUIS FERNANDO 0503164857 
TAPIA CUASPUD CARLOS MARTIN 1711384626 
TOAPANTA CI-IUGCHILAN JUAN LUIS 0501552111 
TOAPANTA CHUSIN DIEGO EDISON 1722575469 
TOAQUIZA VEGA LUIS GEOVANNY 0503091308 
TOTASIG CAILLAGUA CARLOS PATRICIO 0502992480 
UGSHA CUYO JUAN CARLOS 1720852829 
UMAJINGA CHALUISA JOSE MARIO 0502848062 
VEGA TIGASI JUAN LUIS 0501617179 
VELASCO RACINES JOSE FAUSTO 1711893576 
VILLA GUAMBA SEGUNDO MANUEL 0603191289 
VINOCUNGA VIRACOCHA DARWIN PAUL 0504237140 
VIÑAN VIÑAN MANUEL 0602778102 
YACELGA ALDAZ CUIDO SANTIAGO 1720241676 
YUCAILLA CUJI JUAN 0603798109 
YUGCHA LITA JUAN RAMIRO 1002386165 
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